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WM5NTST B ACION ECONÓMICA

de las Baleares.

Dirección general de contribuciones.
liesi -Traslaciones de dominio.—Circular.

-Con fecha 11 de diciembre último 
])on medite el Excmo. Sr. Director general 

lapi de contribuciones lo siguiente:—Por el
1 ministerio de. Hacienda se ha comuni- 

iart tulo á csla Dirección general con fe- 
tlulO del actual lo siguiente.—Exce- 
l'^imoSi1.—El Sr. Ministro de Ha-

rela

avei 
supi

ado 
Aloré 
ercai

• tiemia dice hoy á los gobernadores de 
j/ ^provinciaslo que sigue.—La Direc- 
¡. -^genera' de contribuciones, en ór- 

. i ^circulada á los administradores de 
i la? Rienda pública en 16 de abril de

^1 dispuso se previniera á los al- 
vcc raides no verificaran ninguna trasla
R tion de dominio en los amillaramien-

Os^ la riqueza inmueble sin que pré- 
'lamcote hiciesen constar á los inlere- 

por los respectivos documentos 
^slos habian sido presentados al 
'^udador hoy déla propiedad, y sa- 
^^l'o el impuesto hipotecario en los 

procediese. Sin embargo por 
rn'i 08 d116 obran en este ministerio, 
^ afirmarse que en varios distritos 
jípales se ha dado al olvido aque- 

ci4 queT0110*011 Negánd° al extremo de 
ivifll cinie‘mas informal aviso de cesión de 
¡dad lo/^1^ inbn’esado, basta á alterar en 
y"!1 conK?l*ei‘nos c*e ri<lueza el nombre del
ci^ sp^^'yonle,supuesto dueño, ó po- 
ioi¡ on inmueble. Este sistema 

• teca?0’ alaca a* oidolo do Ia ley hipo- 
insc^i?l■ .(l,le si no hizo obligatoria la 
dad ^Henel registro de la propie- 
nes’1,J(*nocurP Por varias prescripcio- 
lo hjn necesaria, elude el impues- 
reses con ped11*0*0 de los intc- 

c? Para pe le®orQ Y ooi) injusticia relativa
Acales"1 *<1S e^edienlcs á las leyes 

, Nos- ’ Cu,tiPl n puntualmente sus man- 
86loaill?n8ua *a lé que debe prestar- 
l^ritorj ii^'nentos de la estadística 
lainas j )ase(le lo contribución direc- 

‘ ^Portante y mas necesitada de

ila!

Kl 
('i 
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exactitud y precisión y contraria por úl
timo otros fines políticos y administra
tivos igualmente atendibles. En su con
secuencia el Regente del Reino se ha 
servido disponer que renueve V. S. á 
los alcaldes de esa provincia, la pres
cripción citada previniéndoles severa
mente bajo su responsabilidad que no 
autoricen alteración alguna de nombre 
en los amillaramientos de sus pueblos 
respectivos. Sin previa presentación de 
los documentos traslativos de dominio 
registrados en el de la propiedad y con 
la notado excusión, ó de pago del im
puesto hipotecario, según proceda en 
cada caso.»

Y al trasladarme la dirección gene
ral la presente orden circular, entre 
otras prevenciones me dice que las fal
las que notare de cumplimiento por 
parle de los alcaldes á lo prevenido en 
la orden de S. A. el Regente del Reino 
las ponga en conocimiento del Sr. go
bernador de la provincia para la impo
sición del correctivo que corresponda 
según las leyes, provincial y municipal 
que rijan.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para que 
llegue á conocimiento de lodos los al
caldes de la misma para que como pre
sidente de las juntas periciales de los 
pueblos dispongan, y hagan que se 
cumpla lo prevenido en la preinserta 
circular, bajo las penas que en la mis
ma se previenen.

Palma 5 de enero de 1869.—El Ad
ministrador, Juan M. Martin.

Núm. 1009.

Sección de contribuciones.—Circular. 
—El Exmo. Sr. director general de con
tribuciones con comunicación de Sd  de 
diciembre próximo pasado me dice lo 
siguiente:

«La Gaceta de este día publica la or
den de S. A. el regente del reino fecha 
21 del corriente, por la que, en cum
plimiento de la ley de 16 de junio pró
ximo pasado, se manda adicionar en las 
tarifas primera y de patentes de la con
tribución induslriál, para que rijan des
de l.° del próximo enero los epígrafes 
siguientes:

Tarifa 1 ,a

1 .a ¡clase.—Vendedores por cuenta 
propia ó en comisión, al por mayor y 
menor ó al por mayor solamente de sal 
común ó purificada.

6 .a clase.—Espcndedurias de sal, en 
cantidad menor de 10 kilogramos.

Tarifa de patentes.—Mercaderes am
bulantes que recorran las ferias y mer
cados vendiendo sal en cantidad menor 
de 10 kilogramos.—Diez escudos.

Capitanes ó patrones de buque que 
recorran los puertos de la Península é 
islas adyacentes, vendiendo sal por su 
cuenta ó en comisión.—Cuarenta es
cudos.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial y periódicos de esta 
capital para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar, advir- 
tiéndolcs que la falta de cumplimiento 
á lo dispuesto por la superioridad en 
la presento orden les pone en el caso de 
sufrir las penas que marca la ley de 
subsidio para los defraudadores. Palma 
4 enero de 1870.—El ge fe déla admi
nistración.—Juan M. Martin.

Núm. 1010.

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Instruido el espediente para la refor
ma de la alineación de la calle de Borras 
de esta ciudad, se anuncia al público 
que dichos documentos quedan de ma
nifiesto en la secretaria de este ayunta
miento por espacio de quince dias con
tados desde el de la fecha, á fin de que 
tollos los (jue se consideren interesados 
puedan inspeccionarlos y formular las 
reclamaciones que crean convenientes. 
Palma 7 enero de 1870.—El alcalde— 
Rafael Manera.

Núm. 1011.

AYUNTAMIENTO POPULAR

de Algaida.

Queda señalado el domingo dia nue
ve del actual para la pública subasta de 
la recaudación del impuesto personal de 
este pueblo, correspondiente al año cco- 
nóm.code 1869 á 1870, y tendrá efecto 
á las doce de la mañana del citado dia en 
las Casas Consistoriales, bajo el pliego 

de condiciones formado al efecto. Se avi
sa por medio de este anuncio para cono
cimiento de las personas que quieran 
tomar parte en dicha subasta. Algaida 
5 enero 1871).—El Alcalde—Bernardo 
Pon—P. A. D. A.—Julián Cardell, Se
cretario.

Núm. 1012.

D. Ciríaco Perez de Larriba Juez de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes embargados de la pertenencia 
de Bartolomé Bibiioni y Oliver de la 
villa de Algaida que consiste en una 
pieza de tierra llamada la viña veya 
del predio Marina sita en el término de 
dicha villa de estension de cuatro cuar- 
teradas y media en poca diferencia jus
tipreciada en la cantidad de mil dos
cientos escudos en capital la que con
fina por Norte con tierras de Miguel Bi
biioni y Oliver pasage mediante, por 
Sur con tierras de Bartolomé Bibiioni y 
Sastre por Este con tierras de Bartolo
mé Bibiioni y Sastre pasage mediante 
y por Oeste con tierras del mismo pre
dio Marina propios de Bartolomé Bi
biioni y Oliver, cuya finca se saca á 
pública subasta por término de veinte 
dias para con su producto hacer pago 
á Gabriel Vidal y Marlorell de la can
tidad de doscientos sesenta y cinco es
cudos setecientas cuarenta y cuatro mi
lésimas intereses y costas causadas y 
que se causaren, que es en deber al 
mencionado Vidal, acuda á los estra
dos de este juzgado á las doce de la 
mañana del veinte y ocho de este mes 
dia y hora señalado para el remate y 
se le admitirá la postura que hiciere 
siendo arreglada á derecho, y serán de 
cargo del comprador los gastos de la 
subasta y remate otorgamiento de la 
escritura de traspaso y demas conse
cuentes á la trasferencia de la propie
dad. Palma cinco de enero de mil ocho
cientos setenta.—Ciríaco Perez de L^ir- 
riba.—Por su mandado.—Ramón Ma
riano Ballester.
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Núm. 1013.

Comisaria de Guerra de Mahon.
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES. HOSPITAL MILITAR DE MAHON.

Relación de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el Oficial Xdimnistrador que suscribe la cual se forma 
conforme lo prevenido por el Emno. Sr. Director general de Administración militar en 50 de agosto de -1864.

Puntos donde se Precios. CANTIDADES.
han hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Escudos mils. Kilógrs. Litros. Número.

, Pedro Coll....................................... Gallinas..................... 1’100 4
| Sebastian Olives............................. Tocino........................ 0’722 33’ »
| Miguel Andreu............................... Manteca . . . . rioo 20’ »
| Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Aceite de 1.a. . . 0’550 9 »’
j Los mismos............................... Id. de 2.a. . . 0’500 86’ »
1 Los mismos............................... Arroz ... . 0’230 48’ »
j Los mismos............................... Garbanzos. . . . 0'270 59’ »

Los mismos............................... Pastas......................... 0'211 2’100
/ Los mismos............................... Patatas....................... 0'075 169’ »

ludllUll................... \ Pedro Coll....................................... Huevos.......................
Ijuan Pascual............................  . Chocolate. . . . 1’ » 2’ »
| El mismo................................... Bizcochos. . . . 1’500 1'100
1 Pedro Coll....................................... Leche. . . ' . . 0’125 62’ »
g Miguel Monjo.................................. Vino común.. . . 0’133 53’ »
í Pablo Olives................................... Carbón vegetal. . . 0’037 1824’612
| Juan Schembri............................... Id. id. . . 0’034 14066’ »
1 Miguel Castañol.............................. Leña........................... .' 0’013 665'600
' Sres. Taltavull Tomas y Estela. . Velas de sebo. . . 0’700 22’ »

Isleta del Rey 31 de diciembre de 1869.—El Administrador, Juan Van Walré.—V.° B.°—El comisario de Guerra, Pedro 
Valls.

Núm. 1014.

Comisaria de Guerra de Mahon»
Distrito militar de las Raleares. Mes de diciembre de 1869.

FACTORIA UE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoria, la cual 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó electos. Cantidad. Escudos.

7 Mahon. Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceite. . 200 lit. 0‘478
17 Id. Id. id. id. . 200 0’478

7 Id. Benita Escudero. . Hilo. . 3kil. 3’000
7 Id. Sres. Taltavull Tomas y Estela. Escobas. . 48 0’067

31 Id. Miguel Mir. . Hilo de lana. . 9 1’739

Mahon 31 de diciembre de 1869.—El Administrador, Eduardo de Soto.—V.° B ° 
—El comisario de guerra, Pedro Valls.

Núm. 1015.

Comisaria de Guerra de Ibiza.
Distrito militar de las Raleares. Mes de diciembre de 1869.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Aceite. Litros.
15 Ibiza. D. Manuel Escandell, vecino de Ibiza. 72 0‘500

• Carbón. Kilogramos.
18 Idem. Juan Cardona, vecino do id. 1500 0‘025

Hilo de lana.
12 Formontéra. José Simonet, vecino de Fórmentela. 0’460 3’470

Escobas. Número.
'12 Ibiza. Francisco Mari, vecino do Ibiza. 12 0'050

Ibiza 31 de diciembre de 1869.—El administrador, Miguel VeyQ y ColL—V.° B.° 
—El comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavdla.

Núm. 1016.

Por este primer edicto se cita llama 
y empieza á los que se crean con de
recho á heredar á don Ignacio Hernán
dez y Fiaquevo capitán retirado de in
fantería natural de Pumarra provincia 
de Castilla la vieja, vecino del molinar 
de levante, extra muros de esta ciudad, 
viudo de doña Francisca Segura, o hijo 
de los consortes don Domingo y doña 
Florentina muerto intestado en veinte y 
cuatro de octubre del año último para 
que dentro del término de treinta dias 
contados desde el en queso publique 
este edicto comparezcan á deducirlo en 
el juicio de ab-inlestato que se sigue en 
este dicho juzgado y escribanía del in
frascrito, pues que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Palma 
(res de enero de mil ochocientos sesen.- 
ta.—Ciríaco Perez de Larriba.—Por 
su man iado.—Pedro Gaza, Escribano.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa do Madrid, ájll de noviem
bre de 1860, en el pleito conlencioso-ad- 
ministrativo, promovido en, virtud de de
manda entablada por el Licenciado D. Jo
sé Buiz de Quevedo, en representación 
de D. Eusehio Blanco, contra la Adminis
tración del Estado sobre revocación de la 
real orden de 6 de agosto de 1868, que
le denegó los frutos de cierta capellanía:

Resultando que después de haber sido
declarada vacante la capellanía colativa 
familiar, fundada en la iglesia parroquial 
de Valdevacar de Pedraza, á consecuencia 
del matrimonio contraído en 1846 por el 
poseedor de sus bienes D. Eusebio Blan
co, solicitó este se consultase al Ministerio 
de Gracia y Justicia, en conformidad al 
art. 23 do la ley de 24 de junio de 1867, 
el caso en que se encontraba de tener que 
dar cuenta de ios frutos y rentas que ha- 
bia percibido desde que se casó:

Resultando que en virtud de esta sol a 
citud recayóla real orden de 6 do aenu C 
de 1868, por la que se declaró que 6^ 
procedente la resolución del Diocesano vífr 
que D. Eusebio Blanco no habia podid-, K 
hacer suyos ni canónica ni civilmente k e ( 
frutos ó rentas de la capellanía desde í3í 
contrajo matrimonio, quedando obligado^; |e 
entregar su equivalencia en dinero ó efJ ÍL 
tos públicos. '■ 16*

Resultando que el referido Blanco acu- í 
din en R dp. nelnhrA dp IREÍR ni T^ik.. , lll>dió en 3 de octubre de 1868 al Tribunal 
eclesiástico pidiendo autorización paraque 
el alcance líquido que resultara en cootra t 
suya pudiera satisfacerlo en efectos de la ra 
Deuda consolidada por todo su valor no
minal, accediendoá dicha solicitud el Dio-

tiap

cesano por su decreto de 10 del propio 
mes, de acuerdo con el dickímcn de laco- 
mision local de capellanías y fundación 
piadosas:

Resultando que el Licenciado D. José 
Ruiz de Quevedo, en nombre de D. Eo- 
sebio Blanco, interpuso demanda ante osle 
Supremo Tribunal en 29 de octubre de- 
1868 solicitando la revocación de la real 
orden de 6 de agosto do 1868 con la de
claración de que era legítimo poseedor de 
la capellanía citada, y como tal tiene de
recho á percibir los frutos y rentas de los 
bienes de su dotación, y por tanto no pue
de obligársele á rendir cuentas de su io- 
version, según se ordenaba; al menos mien
tras no fuera oido y vencido en juicio, ad
mitiéndole en caso la conmutación preten

Es 

we 

i; ai 

.:dí
. Jíilo 

itsd. 
ate 
•J de 
[ME 
mío s .dida por el mismo; alegando como funda- . 

mentó una ejecutoria que obtuvo en 183.*'™ 
y la ley de 19 de agosto do 1841, qm 
concede á los poseedores de buena fé loi^b 
frutos y rentas de los bienes que disfrute ®iei

Resultando que comunicada c4a deman-™^ 
da al fiscal, pidió que se declárase te^'1' 
procedenie, fundándose en que D. Euse-p1 
bio Blanco consintió la real orden por me
dio de declaraciones expresas y legalmeo- 

delod

te comprobadas en el expediente; en , 
se ha conformado con la resolución^ 7 
reclama, dictándose providencia pot*'1 
to de dicha conformidad, y hasta í'® 
accedido por completo á la pretensiónV 
mulada; y en que si la ley marca cied» ^1 
plazo para la presentación de las deinaf 1 
das, y trascurrido se entienden consentid 
los actos administrativos, sin admitirse 
cursos contra ePos, mas procedente esq^ 
no admisión cuando el consentimiento CJ11 
es tácito ó presunto, sino explícito y e11 
aparece la conformidad expresa é incues* ^t' 
lionable con la real orden; fJ"

Visto, siendo Ponente el ministro D. p' 
lixto de Montalvo:

Considerando que la real orden de 6 
agosto de 1868, contra la que. se prese11' 
ta la referida demanda, fué explíciU' 
terminantemente consentida en el escrl’ 
de 3 de octubre de 1868, que el rete 
manto dirigió al Diocesano de Segovia, 
cuya solicitud comprendió la preten^ 
de una nueva gracia, que también le^ 
concedida como consecuencia de la Prt'1 

ie8i 
y» 
Urr 
laba

L 
ficó 
arre. 
%

La 
ea ür 
Ni

tala real resolución:
Y considerando que después de ta»1,1 

nifiesla conformidad no es lícito conti'3^ 
lo mismo que fué aceptado;

Fallamos que debemos declarar,^ 
declaramos, que no ha lugar á la 
sion do la demanda interpuesta porc 1 í; 
cenciado 1). José Ruiz de Quevedo 
nombre do D. Eusebio Blanco, co»lr^? 
real orden do 1868. expedida por3* 
nisterio de Gracia y Justicia. ;

Asi por esta nuestra sentencia, 
publicará en la Gaceta oficial y se 
rá en la Oolcccioit IcqislaliDU 
al efecto las copias necesarias, y p 
viéndose el expediente gubernativoa 
ferido Ministerio con la cerlificaci011
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solí,,pendiente, lo pronunciamos, mandamos 
•gosto (firniam°s.—Manuel Orliz do Zúñiga.— 
~ -i 'amasHuet.—Ensebio Morales Puideban. 
no,y Gregorio Juez Sarmiento.—José María 
•odido ^rreros de Tejada.—Buenaventura Rl- 
le los jjfado.—Calixto do Montalvo y Collantes. 
3 que publicaciónPublicada fué la prece- 
ladoí jentesentencia por el limo. Sr. D. Ca- 
efec. ¡yode Montalvo y Collantes, ministro

T..?nte de la Sala tercera del Tribunal 
acu- ^renio de Justicia, celebrando audien- 

■bunal íapública la misma en el día de hoy, de 
- ^cetVÍico como secretario relator en

^ridá 12 de noviembre de 1869.— 
EeUciifiO López.

¡e era

"a que 
íoolra 
de la 

)r oo- 
1 Dio. 
propio 
la co- 
cioees

' Gacela del 25 de diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Circular.

*. Eu- 
te esle 
are de1 
a real 
la de- 
ior de 

fccmo. Sr.: Al verificar algunos tra
file reorganización del personal que 
¿eá cargo de este ministerio se ha no- 
(¿don alguna frecuencia falta de datos
Acrediten el nombramiento do emplea- 
é, el puesto que realmente sirven yic de

de los 
o pue- 
5U ÍD-

^la instrucción es necesaria á esto pro
pilo. De aquí han surgido dificultades, 
isdo temer que nazcan graves incoave-

QÍén. Mies si no se procura establecer la ver
o a(j.ddelos hechos, conociendo apunto fijo 
rg[eo.son ios empleados en los diversos 
"uii^. m del ministerio y en las distintas pro- 
l^rwias ultramarinas. Y como resulla que 

que( qy6 lesla secretaría, donde aquellos deberían 
fé lo; * con escrupulosa exactitud, no se 
ruleo: "tuenlran por causas que no es del caso 
eman ar, S. A. el Regente del Reino se ha 

r me-
.ImeD-

¡c ¡oí- ír''ho disponer que se remitían á la ma- 
Euse-¡^brevedad, por orden de dependencias 

Atolla clase, estados generales en los que 
„j ic u - ^agan constar con perfecta distinción 
i) ^iMromos siguientes: primero, nombre,

'Mestado y naturaleza de los funciona
re- ^'segundo, títulos académicos de profe- 

silos tuvieren, expresándose en 
■'•casoel establecimiento en que lo al- 

cietli ^i'iin y en que fecha: tercero, empleo 
emao- '^'lisfrulan, con expresión del sueldo y 
»nlid«i'^sueldo asignado: cuarto, servicios 
rser." ^^iormente prestados, con designación 

esbij beuipo: quinto, época del nombramien- 
ito de la toma de posesión: sexto, 
; en -por cuanto tiempo 
ncueij ^livo: sétimo, notas de concepto de cada 

los informes de sus superiores 
). 0' jWvog, y ¡os que tonga ó so adquiera 

pernador superior civil.

rese6’ 
c íu; 
sscril 
red3' 
¡a,/1 
.eo^ 
le I1: 

preci;

l .'], Jrid 22 de diciembre do 1869.—Be- 
L¡}"Sr. Gobernador superior civil do 

11 de....

ALMIRANTAZGO.

Guarda-costas.

. ^Qipavía déla sección
n í' «ul/J , costas de Algcciras, aprehendió . 
h'1' del 2 del actual en aguas de ’ 

taba^va un falucho con 27 bultos de

aV-

ira

dcó ig^a del pon ton Algcciras lo veri- 
^reci^^^H’e en la noche del 8 en los 
c°ti c¡nPr 7 fuerte de Santiago de un bolo 

W-s HC en Ia DOcne aci o ( 
f/fll1 c°ü cinnnfuerle de Santiago de u 

M- Uu ^Hos del propio articulo. 
11 auxiliar de! mismo m

oc?"
^1 quilla auxiliar del mismo ponlon, 
^ram*a meDCiooada escampavía, 

;erir ^c¡fes . en Ia noche del 10 sobre los 
^ultfi0? íorre Nueva un falucho con 

6 tambien de tabaco. * 11

11 í 
jíí'

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 17 de noviem
bre de 1869, en el pleito conlencioso-ad- 
ministrativo promovido en virtud de de
manda entablada por el Licenciado Don 
Antonio Aparisi y Guijarro, en represen
tación del ayuntamiento de Sueca, contra 
la administración del Estado sobre revo
cación de la real orden de 17 de diciembre 
de 1867, relativa á la riqueza imponible 
que habia do servir como base para la con
tribución de 1864á 1865:

, Resultando que la adminislracion'de Ha
cienda pública de Valencia impuso al ayun
tamiento de Sueca la contribución de 69 
mil 385 escudos con arreglo al amillara- 
mienlo do 2 do abril de 1864:

Resultando que dicho ayuntamiento acu
dió ante la Diputación provincial de Valen
cia manifestando que solo debían imponér
sele 55.713 escudos 700 milésimas, que 
era lo que correspondía lomando como ba
se el amillaramienlo de 1863 de riqueza 
comprobada y reconocida por el pueblo, 
en cuya virtud la citada Diputación resol
vió que se indemnízase al ayuntamiento en 
el próximo repartimiento de los 13.670 । escudos y 400 milésimas que se lo habían 
consignado do exceso en dicho reparto:

Resultando que oponiéndose la adminis
tración de Hacienda pública, consultó á la 

; Dirección general do Contribuciones, que 
¡ desaprobó el acuerdo de la Diputación pro- 
i vincial sin notificarse esta providencia, la 
: cual fué confirmada posteriormente por la 
| propia Dirección mediante que no habia 
¡ apelado el ayuntamiento, reservándolo el 
; derecho para reclamar en la forma csla- 
: blecida por las leyes en el caso de que se । creyese agraviado con motivo do la rique- 
i za que aparecia del amillaramienlo; y que 
; habiendo recurrido dicha corporación al 
i ministerio de Hacienda, esle por real ór- 
i den de 17 de d.ciembre de 1867 desesti

mó la redamación, dejando subsistente lo 
resucito por el mencionado ceidro:.

, Resultando que el Licenciado I). Anto
nio Aparisi y Guijarro, en representación 

i del citado ayuntamiento, acudió ante el 
j consejo de Estado solicitando la revocación 
i de la mencionada real orden, fundándose 
! en que debió servir de baso el amillara- 
■ miento de 1863; en que el practicado en 
: 1864 lué aprobado ocho meses después de 
i la derrama, por lo que no podia ten3r en 
cuenta el gobierno el aumento de riqueza 
que del mismo resultaba, y en que la ór- 
den de la Dirección no fué notificada, sien- 

i do contraria á derecho la seguuda orden । confirmatoria de la anterior."
i Resultando que comunicada esta deman
da al ministerio público, pidió que so de
clarase improcedente, fundándose, emre 
otras razones, en que tratándose de la 
apreciación de la riqueza imponible el 
asunto corresponde á la administración ac
tiva:
^Vistos, siendo roocnle el ministro Don 
Luciano Bastida:

Considerando que según lo dispuesto en 
el articulo 3.° de la real orden do 20 de 
setiembre de 1852 y la jurisprudencia del 
consejo de Estado, las cuestiones á que 
den lugar el repartimiento y exacción de 
las contribuciones directas solo pueden 
ventilarse en la vía contenciosa cuando 
sean promovidas por los contribuyentes 
con motivo de agravios individuales; y 
que respecto de la coolribucioirlerritorial, 
esos agravios deben consisiir en exceso 
de la cuota impuesta por no observarse la 
debida proporción entre ios interesados, 
correspondiendo exclusivamente a la ad
ministración activa las reclamaciones so
bre la riqueza imponible:

Considerando que el agí avio alegado por

si lo fuesen de oficios enajenados de re
versión admisible; que la-real orden de 3 
de abril de 1868 hizo iguales declaracio
nes en idéntico sentido, y en que la ley de 
29 de playo de 1868, si bien establece que 
la liquidación del impuesto pase á los re
gistradores. exceplúa á los que desempe
ñaban el cargo por titulo oneroso, perpé- 
tuo ó vitalicio, siempre que renunciasen en 
debida forma á la indemnización:

Resultando que comunicada esta deman
da al ministerio fiscal, pidió que se decía-, 
se improcedente, fundándose en que en lo-* 
do lo relativo á impuestos, la forma y ma
nera de su cobranza y funcionario-; por 
medios de los cuales so ha de llevar esta 
á cabo, la administración obra y decide 
dentro de la esfera de su acción en virtud 
del poder discrecional que p->r las leyes 
le compele; y que por lo tanto sus resolu
ciones en esta materia, bien sea dictando, 
bien aplicando disposiciones reglamentarias 
ó generales á casos individuales, no pue
den ser objeto De la vía contenciosa:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Gregorio Juez Sarmienio:

Considerando que la real orden de 18 
do agosto de 1868, confirmativa del acuer
do de la Dirección general de Conlribucio- 
nes, por el que se declaró que Don José 
Martí, Liquidador que fué del impuesto de 
ti aslaciones de dominio de Barcelona, no 
se halla comprendido en la excepción esta
blecida , or las bases de la ley de 29 de 
mayo del mismo año, debiendo por lo tan
to ser sustituido por el registrador respec
tivo, contiene una resolución que causa 
estado; que por ella se siente agraviado en 
sus intereses D. José Martí por considerar 
vulnerado el derecho que le corresponde 
para continuar desempeñando el cargo de 
Liquidador, con arreglo á las prescripcio
nes del real decreto de 12 de julio de i 861 
y bases que acompañan á la ley de 29 de 
mayo de 1868, y que además ha sido in
terpuesta la demanda dentro del término 
de los seis meses prefijados al efecto;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos procedente la via contenciosa: 
admitimos la demanda presentada á nom
bre de D. José Martí con los documentos 
que la acompañaban; se tiene por parle al 
Licenciado I). Antonio Maria Guillen; en 
representación dM referido Mar i, con el 
domicilio que señala, y póngase de mani
fiesto el expediente por término do 20 días 
á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colccaou legishitirii, sacándo
se al efcct > bs copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — Ma
nuel Orliz do Zúñiga.—Tomás Huet.— 
Ensebio Morales Puideban.—Gregorio Juez 
Sarmicuto.—Calixto de Montalvo y Co
llantes.—Luciano Bastida.—Ignacio Viei
les.

Publicación.—Publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Gre
gorio Juez Sarmiento, ministro Ponente de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como secretado relator en Madrid á 17 de 
noviembre de 1869.—Licenciado Felicia
no López.

(Gaceta del 29 de diciembre.')

el ayuntamiento de Sueca consiste en su
poner que se ha fijado equivocadamente la 
cantidad á que asciende la riqueza impo
nible en el distrito municipal, y de consi
guiente que cualquiera que sea el funda
mento invocado por aquella corporación, 
el caso actual es el de que se hace mérito 
al final del considerando anterior y no pro
cede la vía contenciosa;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que no ha lugar á la admisión do 
la demanda interpuesta por el Licenciado 
D. Antonio Aparisi y Guijarro, en nombre 
del ayuntamiento de Sueca, contra la real 
orden de 17 do diciembre do 1867, ex
pedida por el ministerio de Hacienda.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela oficial y se inserta
rá en la Colección, leíjislat^ca, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devol
viéndose el expediente gubernativo al re
ferido ministerio con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Manuel Orliz de Zúñiga.— 
Gregorio Juez Sarmiento.—José María ¡ 
Herreros de Tejada. — Buenaventura Alva- 
rado.—Calixto de Montalvo y Collantes. 
—Luciano Bastida.—Ignacio de Vieiles.

Publicación. — Publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Ense
bio Morales Puideban, presidente acciden
tal de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que 
certifico comojsecretario relator en Madrid 
17 de noviembre de 1869. —Licenciado 
Feliciano López.

En la vida do Madrid, á 17 de noviem 
bre de 1869, en el pleito contencioso-ad- 
minislraiivu promovido en virtud de de
manda entablada por el Licenciado I). An
tonio María Guillen, en representación de 
D. José Martí y Deop, contra la adminis
tración del Estado sobro revocación de la 
real orden de 18 de agosto do 1868, que 
lo denegó la reposición en el cargo do Li
quidador del impuesto do Hipotecas del 
partido de Barcelona:

Resultando que D. José Martí venia en 
posesión de la Contaduría de Hipotecas re
ferida desde 1837, en que ia adquirió por 
arrendamiento vitalicio con la constitución 
de la oportuna fianza:

Resultando que promulgada la ley Hi
potecaria, por la cual pasaron las Conta
durías á los registradores de la Propiedad, 
conservó sin embargo el Martí la liquida
ción del impuesto:

Resultando que publicada la ley de 29 
de mayo de 1868, á pesar de haber ofre
cido Martí y olorgado escritura renuncian
do toda indemnización, recayó ia real ór- 
den expedida por el mmislerio de Hacien
da en 18 de agosto de 1868, en que se 
declaraba no hallarse comprendido el re
clamante en la excepción establecida pol
las bases de la citada ley, relativa solo á 
los que acreditasen ser dueños de las Con
tadurías a titulo oneroso, perpetua ó vita
liciamente; pero no á los aerrendatarios de 
dichos oficios:

Resultando que el Licenciado D. Auto 
nio Maria Guillen, en representación de 
1). José Martí, enlabió demanda ante este 
Supremo Tribunal solicitando larevocacion 
de la citada real orden, fundándose en que 
el reclamante tiene derecho á que se le 
mantenga en el arrendamiento; en que el 
real decreto de 12 de julio do 1841 reco
noce el carácter de dueños en los Conta
dores de Hipotecas, tanto á los que le fue
ron por juro do heredad como por arren
damiento; en que el art. 23 dri apéndice' 
á Iíi ley del Notariado declaró que los Con
tadores do Hipotecas se considerasen como

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Vengo en nombrar jefe de adminis
tración de cuarta clase, Contador de la 
de primeros de ia sala de Indias del

M.C.D. 2022
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Tribunal de Cuentas del reino, á Don 
José Antonio Luaces, que con la misma 
categoría desempeña la plaza de oficial 
tercero en la secretaria de este minis
terio.

Dado en Madrid á catorce de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano.—El ministro de 
Ultramar, Manuel Becerra.

^Gaceta del 28 de diciembre)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que, habiendo 

regresado á esta capital el ministro de 
la Guerra, cese en el despacho de di
cho ministerio el mariscal de campo don 
José Sánchez Bregua, subsecretario del 
mismo.

Madrid treinta diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —Francisco 
Serrano.—El Presidente del Consejo de 
ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que, habiendo re

gresado á esta capital el ministro de Ma
rina, cese en el despacho de dicho mi
nisterio el vicepresidente del Almiran
tazgo contraalmirante don Juan Bautis
ta Antequera y Bobadilla.

Madrid treinta de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francis
co Serrano—El Presidente del Consejo 
de ministros, Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En cumplimiento de la ley sancio
nada por las Corles Constituyen'cs en 
9 del actual disponiendo queso proce
da á cubrir las vacantes que resulten y 
puedan resultar durante las actuales 
Cortes, aun cuando no se hallen en el
caso prevenido en el art. 19 del decreto 
de “ de noviembre de 1868‘sobre ejer
cicio del sufragio universal; habiendo 
ocurrido una nueva vacante en la cir
cunscripción de Vich, provincia de Bar
celona, y teniendo presente lo que de
terminan los artículos 50, 21, 109 y 
116 del mismo decreto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se convocaá los cole

gios electorales de la circunscripción 
de Vich, provincia de Barcelona, para 
que procedan á la elección parcial de 
dos diputados á Cortes, en vezde uno 
para que estaban convocados por de
creto de 21 del mes actual, con arre
glo á las vacantes determinadas por las 
mismas Corles.

Art. 2.° La elección se verificará 
en la forma dispuesta para las eleccio
nes generales.

Arl. 3.° Darán principio las elec- 
cioims el dia 20 de enero, próximo y 
continurán en los tres siguientes; el se
gundo escrutinio se verificará el dia 
26, y el tercero ó general el 3 de fe
brero.

Dado en Madrid á voinlinucve de di- ! de distintos colores. Lacre fino y ordi-
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
leo Sagasta.

^Gacela, del 31 de diciembre.)

ANUNCIOS

iiHm 5 UBltóU

na rio.
Papel de música rayado á la francesa 

y á la italiana.
Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam

bio; recibos maritimos: cuadradillos ó 
regias de madera ordinarios y con canto 
de laten, ídem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay do nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 
sumamente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: ídem dobles para tinta y lápiz: 
ídem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y linas charola
das: bristol blanco para dibujo y retra
tos. id de colores: Idem arabescos y ne
gras para targetas y esquelas.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Plumas metálicas de formas diversas 
y cortes distintos para carácter español,

CALLE DE QUINT.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paísages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y do colores para la con
fección do cajilas de hijo y otros ju
guetes.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Sí los libros délas 
clases antedichas no sirven para el obje- 
lo deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
linas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, ídem inglesa.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, lauto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta ei mas lino, en tamaño re

ingles, música y dibujo; Ídem de ave en 
rama y cortadas en cajilas, ídem supe
riores con punta diamante.

3

CALENDARI MALLORQUÍ Y CASTELLÁ 

(bilingüe en duas llenguas)

guiar, marqnilia y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Papel y mielas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadri
cula, ídem vegetal en pliegos y en piezas.

Impresiones de toda clase por difíciles 
quesean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Lapiceros ordinarios y finos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librílos de memoria y carteras de bolsi
llo; alburas para dibujo y retratos.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
parleras de hule, mate lisas y doradas; 
cupítres de Ídem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas

D. JOSE LUIS PONS Y GALLAH/q 

catedrático numerario de historia y 
grafía en el Instituto Balear.
° Primera y segunda parte 8 reales.

La tercera parte se halla en prensa.

LA TLTELAB.

Existicndo en poder de don Gregorio 
Oliver los recibos de vencimiento del 
mes de diciembre próximo pasado, pue, 
den los suscrilores pasar á recogerlos! 
satisfacer su importe antes del día 15 
del presente, desde las nueve de la ma
ñana á las dos de la larde en los días 
no festivos. Palma 4 enero de 1870.- 
José Mariano Montañer.

Línea de vapores
FRANCESA, INGLESA É ITALIAM, 

á precios sumamente reducidos.

Para Montevideo, Buenos-Aires, Rio 
Janeiro, Nueva York, Nueva Orieans, 
Habana, San Francisco de California, 
etc., etc. salen mensualmente grandes 
y magníficos vapores; y semanalmente, 
fragatas de gran porte y velocidad; re
cibiendo los pasageros un fino y esme
rado trato.

Para el Istmo de Suez y principad :ii!m
Papeles para [lores; lisos: matizados y puntos de Italia, salen vapores seinaaa!-^^ 

para vestir: semillas de todos colores: mente.
hojas verdes y negras de papel; percalí- Para Montevideo y Buenos-Aires 83^.
na, crespón y terciopelo. drá el dia 10 de enero la velera frag4.:

!. A.

a sinimw
Uld CL UUl IV UV VVVIV ,VlV.un»r .

(del segundo viage) Yictona de 1F,-11 
toneladas. . , I , B

El gran vapor italiano E?m7ía 
del primer viage y de 3,000 tonetob| 
saldrá el 20 de enero para los
punios.

Por pasages y domas informes, 
’ janse, á don Maltas Morcy, calle 

Vidrieria, núm. 5.—Palma.
a

calculad á s’ observatori do s’ Arracó, 
per lo any de 

1870
Latitud Norte: 2 reais, segons el me

ridiano (pie passa per allá ahont lo ve
nen.

ADVEBTEMCIA.
m¡06 

pilo

'as

El gran número de comunicación ih 
que los ayuntamientos de la prov¡i: íü 
y otras corporaciones y autorid11' 

ÍÜMTO I dirigen á la imprenta del ¡Boletín op 
lili sllj I con las cuales acompañan anuncio-

Y DE LAS FAMILIAS otros documentos para su inserción
» i dicho periódico, nos hacen record'

1AUA 1 / disposición del gobierno de pr0'*111
Espresamente arreglada con noticias que previene sea remitido á dicha0 

de las islas Baleares y en particular de *. 1 , , . . ,. rUMallorc;L ciña cuanto deba publicarse en
lelin; do lo contrarióse esponcnl°? 

mitentes áque sufra retraso lo
Este libro útilísimo á toda clase del ^ie Publicarse ó que espeiimente 

personas solo cuesta DIEZ REALES, vio todo lo cual ocasiona pcrjuic
La Agenda^ El Sarracossano se ven- | 

den en las librerías de Guasp, Gelabert, 
García, Colomar, Montaneré hijos, lien- 
da de objetos do escritorio de Rotger y 
centros de suscripción de esta capital.

AÑO III.

GEOGRAFIA DE CURSANTES. PALMA.
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